
 
 

 

Bogotá, 16 de febrero de 2023 

 
Doctora 
CAROLINA CORCHO MEJIA 
Ministra de Salud República de Colombia 
Ciudad 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

 

MAURICIO ECHEVERRI DÍEZ, mayor, identificado con cédula de ciudadanía 
número 98.525.069, actuando en calidad de Representante Legal de la 
Asociación Nacional de Profesiones de la Salud- ASSOSALUD, NIT.   
830.108.359-5, presento derecho de petición con base en los siguientes.  

 
HECHOS 

PRIMERO: El día 14 de febrero de 2023 se radicó en el Congreso de la 
Republica el Proyecto de Ley 339 de 2023 conocido como ¨Reforma al 
Sistema de Salud¨. 

SEGUNDO: Artículo 130 del mismo plantea la ¨Recertificación de los 
Trabajadores de la Salud¨ y la conformación de la Junta de Recertificación.  

Al respecto, hacemos las siguientes:  
 

PETICIÓNES 
PRIMERA: Indicar si la recertificación será obligatoria para todos los 
profesionales de la salud, con qué frecuencia y a partir de qué fecha. 

SEGUNDA: En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, ¿Cómo se 
garantiza que este proceso no llegue a vulnerar el derecho al trabajo, 
condición que ya tuvo objeción previa de inconstitucionalidad?. 

TERCERO: Indicar ¿Cómo se garantiza que la recertificación se haga por 
pares, como es el deber ser?. 



 
 

 

CUARTO: En el numeral 4 se indica que la Junta estará integrada por dos 
representantes de las agremiaciones médicas. Indicar ¿Cómo se garantiza la 
participación de las agremiaciones de las demás profesiones no médicas?. 

 

Atentamente, 

 

MAURICIO ECHEVERRI DÍEZ 
Presidente Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


